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Diputados amplían prisión preventiva oficiosa 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, aprobó el proyecto de reforma propuesta por el Ejecutivo para imponer prisión preventiva 
oficiosa por los delitos de extorsión, narcomenudeo, producción y comercialización de drogas sintéticas. 
Durante la reunión de más de tres horas, el diputado del PRI, Rubén Moreira, aseguró que la pena 
tendría que ser prisión preventiva justificada y no oficiosa, por su presunta violación a los derechos 
humanos. 
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